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El sector de las terapias naturales, dividido ante la normativa de 
la Generalitat 

1. • Colegios de médicos y fisioterapeutas denuncian una invasión de competencias  
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La Coalición de Entidades Profesionales de Terapias Naturales, la Federación de Asociaciones 
de Profesionales de Terapias Naturales de Catalunya (Tenacat) y el sector sanitario catalán 
han recibido de forma dispar el nuevo reglamento de terapias naturales aprobado hoy por el 
Consell Executiu catalán.  
 
El secretario de la Coalición de Entidades Profesionales de Terapias Naturales, Gustau Pau, ha 
acusado a la Conselleria de Salut de perseguir "intereses económicos" con el nuevo 
reglamento. Según ha subrayado Pau, "ni ellos mismos saben lo que es la naturopatía con 
criterio homeopático". A su juicio, "los principales beneficiados --de la norma-- serán las 
escuelas que deberán impartir la formación de los profesionales" para que estos puedan ser 
acreditados, tras superar una prueba de evaluación.  
 
Garantías para los pacientes 
 
Por otra parte, la presidenta de Tenacat, Francesca Simeón, que representa a 22 entidades y 
3.500 terapeutas, ha mostrado su "apoyo total" al nuevo decreto por lo que supone de "cambio 
social" para la sociedad.  
 
Simeón ha celebrado que a partir de ahora a las personas que soliciten estos servicios "no les 
cabrá la menor duda de que la persona que tienen delante tiene las competencias necesarias" 
para ejecutar esa terapia y esto significa que tendrán "todas las garantías", ha insistido.  
 
No obstante, se ha mostrado disconforme con respecto a la representación que tiene su 
federación en la Comisión Asesora para la Regulación de las Terapias Naturales porque "solo 
está representada en un 10%" del total, cuando es la mayoritaria, ha criticado. 
 
Invasión de competencias 
 
Aunque el decreto no alude directamente a los profesionales sanitarios, los colegios 
profesionales se han pronunciado. La presidenta de la sección de médicos acupuntores del 
Col·legi de Metges de Barcelona, Isabel Giralt, ha denunciado una invasión de competencias 
de la Ley de Ordenación Sanitaria de Catalunya (LOSC) y del Real Decreto de Centros 
Sanitarios, por parte del decreto.  
 



Tal y como ha explicado Giralt, "está muy mal que personas que no tienen conocimientos 
sanitarios de base puedan ser acreditadas para realizar terapias que sí que tienen efectos y 
pueden ser adversos". Debería tratarse de un decreto para "proteger de la salud" de las 
personas y no para lastimarla", ha ironizado. A su vez, ha asegurado que desde el Col·legi de 
Metges se impugnará el decreto.  
 
Acciones legales por parte de los fisioterapeutas 
 
Por su parte, el Col·legi de Fisioterapeutes de Catalunya se ha mostrado dispuesto a iniciar 
movilizaciones porque "no contempla las modificaciones solicitadas" desde hace dos años por 
su colegio profesional. Además, ha amenazado con llevar a cabo "todas las acciones legales 
necesarias" porque "se otorgan competencias profesionales a personas que no lo son y porque 
la salud del ciudadano de Catalunya no se puede dejar en manos de personas formadas fuera 
del sistema educativo oficial".  
 
Con todo, se ha mostrado favorable a la regulación de las prácticas de la acupuntura, la 
naturopatía, la homeopatía, pero, en ningún caso, de las terapias manuales, ya que "están 
reguladas desde hace años" y esto "puede suponer un gran problema para el colectivo de 
fisioterapeutas catalanes", constituido por más de 6.000 personas. El problema es que "este 
decreto propone equiparar personas sin titulación reglada con profesionales de la salud con 
tres años de formación universitaria", ha criticado.  
 
CiU pide que se paralice el decreto 
 
Por su parte, el diputado autonómico de CiU Francesc Sancho ha pedido hoy que paralice el 
decreto, ya que "se debe legislar mediante una ley que consiga el consenso necesario entre 
todos los sectores afectados" y no con un decreto. Sancho ha recordado que CiU está a favor 
de que se regulen estas actividades, pero que "la celeridad y las prisas del gobierno para 
aprobar el proyecto han producido la sensación de que responde a intereses que no son del 
sector". El diputado nacionalista ha anunciado que el partido volverá a presentar una propuesta 
de resolución al Parlament de Catalunya.  

 
 


